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"POR tA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUTOs, MÉRIOs Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN lÁ CÁTEDRA DE

FISIOPATOTOGíA DE I.A CARRERA DE MEDICINA - SEDE CENTRAT DE tA FACUI.TAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN". .

La nota con ME Ne 770212026, de la Prof. Dra. Susana Barreto, lefa lnter¡na de la Cátedra de
Fisiopatología, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, para cubrir
1 (un) cargo de Docente Médico ll con func¡ones de E5llUglpL en la dependencia a su cargo, por final¡zación

de periodo de nombramiento del Dr. UtlSES URBIETA (3010412026l.. Al respecto, dicho perfil cuenta con !!l!q
Bueno de Ia D¡rección Académica.

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 201.9, emanada del
Rectorado de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA UNA''. -.--
La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la s¡guiente manera:

Df,ocEDrMlgfIos rllscflpcÉl{ a cor(rr$o €\r ruactó¡ o€ cuiilcuLuM vÍaE pE¡roooDEr aHAs y nEcu os

¡talo§ oNco(os)Dfas HaErus f8€5103)olas Ha8ru5 clNco(o5)ofas HABtrÉs

La Resolución CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

ACIA N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CD N" A91-00.2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de d¡ez (10)días hábiles, contados a part¡r de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que elganador
del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡stir

superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el nombram¡ento o

contratación der¡vado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el sigu¡ente postulante en orden de
prelac¡ón del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3778, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OELI'ATORIO DE CAPACI|ACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCU S DE T|TULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN N PARA EL ACCESO A LOS D NTOS URGOS
ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN P LAS CAPACITACIONES, PLOMADOS,

ESPECIALIZACION ES, MAESTR RA EN ÉsrA ÁREA". ----------

*rrstÓN tNsrrtucroNAL INSTITUCIONAL
Fofinar gfés¡onales en C¡encias de la Salud ¡nno reconoc¡da nacional e ¡nlernac¡onalrnente poÍ la exceletÉ¡a
liderdzga. valores éticos y capacidad de gestión que rcspon liderazgo en tonnación de profes¡onales de la salud a través

de prggnñas acadün¡cas que contemplen la ¡nvesúgación e
¡nnovdc¡ón tecrológba, con cornpoñ¡so s@¡al y
med¡oambiental.

teces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡lidad

I

Acta Ne 3299 (A.S.O.C.D. Ne 3299l3tl03lZ026l
Resoluc¡ón Ne 0288-00-2026

VISTO: El orden del día.
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La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A 
'ER 

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERIÍOS Y

APNTUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS URGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes

Et CONSEJO DIRECTIVO DE TA fACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
En uso de sus atr¡buciones legales,

RESUELVE:

0288-01-2026 APROBAR el ¡lamado a Concurso Abreviado de Titulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de DOCENTE MÉDICO //, Línea 695900, lnterlínea 845, Cat. U8O, con funciones de
lnstructor en la Cátedra de Fis¡opatología de la Carrera de Medicina - Sede Central de la

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de
c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 13 al viernes 17 de abr¡lde 2026. -------------------

0288-02-2026 DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán e

artículo precedente, en la SecretarÍa General- San Lorenzo de la

tstÓN tÚsrtft ctoNAL
Fo¡úar protesionales en C¡enc¡as d6 la Salud innovadorcs, con
liderazgo, valores ét¡cos y cdpec¡dad de gost¡óh quo rcspondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad soc¡al.

sfe h ¡ndicadas en el
,U n el horario de

vtsróN tNsTtTuctoNAL
Set rcconoc¡da nac¡onale inlemacionahnente pot la excelonc¡a
y liderazgo en fomdción de profosionalos da la salud a lrcvés
de progtamas académicas que contemplen la ¡nvesl¡gac¡ón e
innovac¡ón lecnolq¡ca, con coñproñiso soc¡dl y
med¡oañb¡ental.

07:00 a 13:00 hs

Lic. RAQUET IL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

DecanoSecretaria de la Facultad

C.C. Dn€c.ión académ¡c., Coordinación Carr.ra d! Medic¡ná- sede Céntrá|, Oire€dón de Genióñ y Desarrollo dellal€nto tlumario, Opto. de fero.el¡,
Dpto. d€ 5.1.c.¡ón, Opto. dÉ Coñcursor, P..8r¡do w€b, Cá,tedra de F's¡opatología, Archivo. OMCI/RGM/i8m
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La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUE9A CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFIUCION DE AUXILIARES OE U
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por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Titulos, Mér¡tos y Aptitudes, auto.¡¿ado med¡ante Resoluc¡ón CD Ne 0288{0-2026,

por el térm¡no de c¡nco (05) días háb¡hs, a partir del día lunes !¡ al vierñes 17 de abr¡l d€ 2026.

Los ¡nteresados deberáñ presentar sus sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pción por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
DATO§ OE rO3 CAnGOS I

CARGO DE: Docente Méd¡co ll
CON FUNCIONES: lnstructor
CAI{TIDAD: 1(uno)
DEPENDENCIA: Cátedra de Fis¡opatoloSía -Med¡c¡na Sede Central

PERFIL DE LOS CARGOS

fiuros, MÉRtfos Y APTTUDES:
- fÍtulo de grado de Doctoren Med¡c¡ña y CiruEía de la Facultad deCiencias Médicas de la Un¡versidad Nacionalde Asuñcióñ u otras

un¡versidade5 nacionales acred¡tadas o extranjeras homologadas;

- Título de Espec¡al¡sta en Med¡cina lnterna y matérias afines o haber completado el Programa de Res¡denc¡as Médicas en la

Cátedra correspondiente;
- T¡tulo y/o Cert¡ficado de Estud¡os y/o D¡ploma que acred¡te la culm¡nac¡ón de la Gpac¡tac¡ón PedaSóg¡ca para los fines de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conlorme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EOUCnCtÓt't SUcfntOn";

- Hab¡l¡dad y experienc¡a para real¡¡ación de trabajos experimentales en an¡males, pr¡ncipalmente ratas (no excluyente)

Si no tiene experiencia con an¡males de exper¡mentación, debe tener la pred¡spos¡c¡ón de aprender y trabajar con animales de

exper¡mentac¡ón. -
- Tener comprobada competencia en la as¡gnatura de cuya enseñanza se trata - FISIOPATOLOGIA;

CARGA HORARIA: l0 horas/semaña.

HORARIO A CUMPLIR: lunes y miércoles de 07:00 a 12:00 hs.

DOCUME fOS REQUERIDOS:

a. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón t¡po espiral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,

confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Resoluc¡ón CD N ¡ 1077.0G2024, por la cual se aprueba con camb¡os

la propuesta de modif¡cación del s¡stema de calificac¡ón de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha l5lLO/2024.

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civ¡1, v¡gente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas eo colores (3*4 la medida). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud fl5ico, orig¡na/o fotocop¡a de certif¡cado autent¡cado vía Escribanía, expedido por elDepanamento

de Segur¡dad, H¡g¡ene y Med¡c¡na delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autorizado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (11 Cert¡f¡cado de Salud mental, orig¡nal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Policial, orig¡nal. -
g. Un (1)Cenificado de Antecedente ludicial, oriS¡nal. -
h, Un (1)Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Certificado de frabajo con Carga Horar¡a y Horar¡o pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de

poseer otros carSos en otras lnst¡tuciones Públicas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Compromiso de Reounc¡a, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0760-00-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se torñará como un

¡mpedimento para acceder alcargo y automáticamente accederá alcargo el siguiente en Orden de Prelación del concur5o. -
I FoRMAOóN ADIOOÍ{AI.

Las sol¡citudes de inscripción, dispon¡bler en la Sección de Corcursos de fítulos, Métitos y Apt¡tudes dela pog¡no web de le Facultad

de Cienc¡as Médicas (www.med.una.pv) -./i nk disponible med¡onte Cód¡go QR'|- serán presentada5 en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verificadas las documentac¡ones pertinentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas sol¡citudes de ¡nscr¡pc¡ón que no cuenten con la Planilla de Ver¡ficac¡ón de Documentaciones, expedida por la

D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo delfalento Humano. -
CONSEJO DIRECTIVO/ FCM-UNA
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(*) Esconee el Código QR poro descorgo
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